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1.0 Nombramiento para cargo público de caracter político
en-la, esfera del Estado. Provincia o Municipio-que imposibilitu
la asistencia al trabajo

2.° El ejercicio de cargos E'n el Sindicato, en-los Organis
mos de la Seguridad Social o pollticos del Movimiento. que por
su importancia haaan imposible la. asistencía M trabajo

En los casos citados la excedenciase:Pf()}Ongar4 por el
tiempo que dure el cargo que ,la determine. ,El reingreso sera
automático y el trabajador, tendrÁ dere<:ho a ocu.par una- .plazl.l,
de la misma categoría que ostént:Ha antes d@ p-roducirse h1
excedencia fOrzosa

En el caso de ocupacion de cargo pÜblico. el tiempo de ex
cedencia Be computará para h antigüedad a todos los efectos

:sa trabajador excedente forzOSO tiene, la obllsaeíón de co
municar a la Empresa. con un pla2:o no'superiora an mea, la
deaa-panción de la8circunstanciasqueltlottv~n,su~xdeden·

cla; caso de no ",fect"l1a,rln en e~r' plá7.o p.ercterAeJ deT'<:!Cho ,\1
reingreso

Art. 134, Ptr,<;01tal ¡ementno,-~Llt muJel trabUjadOl.'a. al con M

traer matrimonio oodrá optar por una de las ,sjgul~ntt":-~ ;'.1
tU&Ciones:

1.11 Continua,r trabajando' ¡Ji st!rvicl0 dé la' !:rnrl'e5a.
2.& Quedar en situación de E'xcedet1Cia ,voturtt&rla' por un

periodo no inferlora un afiO, n,l superior a circo. salVo que
transcurrido este último plazo,' enviudiIM, o se declarase la
senaraclón legal o nulidad dEl SU matritnoni'1,

3.10 Optar por rescmdir SU contrato. p~J'dbiendo, {"n cún·
cepto de ina.emnlzaci6n, una mensua.l1da~ pOr afiO de servicio.
con un limite máximo de seis mensualK1ades.

Sección terc......~Enf~

-Art. 135, Reserva ,del puesto de trabC1o.~Aparte de lo esta
blec1áo en las dlspo&1cfones sob,e s,elfUridád Social, con rela
ción a indemnizaciC»'les que deben percibir en1j;empode in..

cap.,cictad laboral transitoria, invaJídez províMonaI, e invall
de.,; permanente parcial para· la profesiún habítuaJ. y respeta.n~

do las condiciones más beneficioeas, ~~e re<;t;f1{¡-uá el puesto de
\l abf\jú al personal de plantilll1 fija, durant~~ tres años cerno
máXimo. mientras permanezca en ef.itas :,itllscicnPcs provisio
'1.ales,

P~ra iv:" traba.jadores eventuales. interino,;¡ y «fijos de obral>,
la reserva df,j pue5to de trabajo solamente dmarA 10 que el
cont::ato

Art, 136. Reíncorporaciü-n al lrab<¡'10,~Los trabajadores efi
ferInos, tina vez reclbida el alta del niédico que les asista, de
berán presentarse en la· Empresa -al día sigUiente. salvo que
a .causa del lugar de ta re-sideliCltt accidental del trabajador
no le sea razonablemente posible. en cuyo caso la hicorpora~
clón- se efectuará. dentro de las setenta y dos hor1"" o;íguíentes
a la feeha. de recepción del.alta.

CAP1TlJ]~O XIII

BENEFICI06 flSlST8NCI ALE8

Ar-t, 137. E'nunu:ración.-Qoll independencia del ,,,¡-lla.rio a que
todo trabajador tiene derecho por E~l trabajo que realiza se
establecen en su favorlosslgUientes beneficios ~slgtenciales,

a 108 que tenWÜ'l LA conq:¡clón de {(fljm;dft ohrftn y <'fijoR de
plantUla»;

1) ,<'ondo de prestatnos
2} Socorros pol'fallecimiento,
3) Ayudas para la com:¡fhicción de la propia vJviend¡),.
4) PréStampg-para l¡:¡aflquisiCiúli de 'vivienda,
5) Vacatimws.
6) Comedores
7) Grupos de Empresa,

(Continuará.)
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11. Autoridades y personal

NOMBR AMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 31 de nu'iode 19fOpor la que se nom
bran para los Juzgados que.e.· e;tprilMQ,n a los
Jueces de ePrtmera ~nsta-ncfa: e.¡nstTucc16n que se
citan,

Ilmo. Sr;: De conformidad. con. lo establecido en los. artícu
los 26 y 32 del Reglamenw Orgánico'de la Carrera JudicIaL

Este Ministerio ha tenido a bien' nombrar: '

Primero,-Para la plaza dE" Juez de Primera Instahcia e Ins
trucción de Villalba (Lugó). vacante porprÜ'líloc1án de don Leo
viglldo Garcla BobAdil1e..eorreSpOndienteal mes. de, 111 fecha, a
don Marcial Rodrieuez; EBtevan; que 8;lrV~ su oarc:o en el Juz~

gadt de Primer. Instan.l. e In.trucclón .·de 1.W'!''''''
Begundo.-Para la 'pltUlil.\ de Juez;dePtimera Instancla. e

~nE~t.'~~':Íl:=J~r~~~ ••f: !~a~,:lr~~
JuBo Alberto Otu'Cia~: qut oirV."" ..rgoen el Junado
de Primera Instancia etnsttuCdiórlde' ·llRtJde:.

Tercero.-Para la pl~aQe,Jut!i1de. PrUnei'a,lIl.stclucla •e Ins
trucción- de Colmena.r Viejo, vacante: por prQln()Clan.de,;don Al
fonso SareaJ.a Ttlllo Ftguetoa, cOJ;Tespoodle:ntealmés de la
fecha.. a don, Ricardo Varón CCJbos; quesil"Ve su cargo 'fffi el
Jtl.Zfado de Primera Instancia e '1:natruec1óp;de, .Ale.laJa, Real.

CÍlarto.--'Para la plaza de Ju.,'d,e Prbtter-, tnstaneiae Ins
trucción de Alcalá lo 1\<01. ...,,,¡,re pur tr~<ledqn ~u·
e..dI> V..ón Coboa. eorrespOndlOOre al 1lJ'ilS'" .¡", Jecha•• don
~~~ I~{:W~a:i~st%~c1W~.sra~4ti:;.lJuzgado d~

'lWnto.-Para la plaza d. Juez de Prlm<ii'a rnstl¡n.la e Ins
truOOlón df; La Oarol1na, vaóante:por' tras1$.clónde don Antonio
Ma-rtí Garcia, correspond.iente al mes (ie .. la.t'ecba. ·adon Jooé
HersUlo Ruiz La.nzuelar que sirve S'llcargo en el JuzRado de
Primera InstlUlcla e- Instrucción ··de 'l'eld+,

sexto.-Para la plaza. de Juez de' Prli'nera .instanCie. e Ins
trucción de Telde, vacante por traslación de don Jose Henñlio

Ilmo. SI'. Director general de Jli.."lüciu,

ORIOL

RuizLanzuela, correspondiente al mes de ia fecha, a don Al~
fredo Vázquez R:ivera, que sÍIVe su. cargo en el Juzgado de
Primera lrtataneie.- e Instrucción de San Seb&stián de la Gomera.

Lo que digo. a V. 1,. para. su conoclmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1; mu~hOF ;lfioK
Madrid, 31 de julio de' 1970-

MJNISTERIO
E:DlJCAClON y UENCIADE

ORDEN de 27 de iulio de 1970 por la que se nom·
braProjesores de eit.tl"ada de «Historia del Arte»
de J?$cuf"las de Artes Aplicadas y Oficios Artístico,s,

nmo. Sr.: Visto el expediente de la oposici6n libre para 'la
prov-ixión de las, plagas de Prof,psores de entrada de «Historia
del Arte»9.e laslCil>CUelas de Artes ApHci\das v Oficios Artisticos
de Alge$'as. A1T~e de Lanzl1l'ote. Avila. Badalona, Baeza.
Ciudad Real, Corella.. Guadix, Huéscar, L02roüo, i\'fadrId (2),
Mér1da,Matrll,M:urciA, Ov1edo, Palma do{' Mallorca, Santa Cruz
de la- Palma•. Santa Cruz de T-enerifei Sevilla. Soria, Tárrega.
Tentel y Valencia;

Resultando Que. por. Orden, ministen ti ¡ de 23 de mayo de
1969 \ ({1301etín Oflei~l del Estado)} de 4 de agosto). fué convocarla
op~~clón libl'f~·.Para ·la -provisión de las vacantes de p.rofesores
{le entrada. de «H18-toria del Arte» de 'las Escuelas de Artes ApU~
cadas y Oficios Art!sticos arriba <:i.tadaf>;

JUSTICIADEMINISTERIO


